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Carrera: Licenciatura en Enfermería 

Materia: Enfermería del niño y del adolescente 

Año: 2022 

1. Año de la carrera: 2° 

2. Duración: cuatrimestral

3. Cuatrimestre: 2° 

4. Carga horaria total: 192 hs.

i. Horas teóricas: 96 hs. totales, distribuidas en 16 días de 6 hs cada día. Incluye: 8 hs de ética y

aspectos legales (contenidos  integradas con la asignatura).

ii. Horas Prácticas: 96 hs. PPE (prácticas preprofesionales específicas), distribuidas en 16 días de 6 hs

cada día.

5. Horas semanales: 12 hs. Días de cursada: martes y miércoles de 07 a 13 hs. 

6. Modalidad: presencial 

7. Equipo docente: 

Cargo Nombre y apellido 

1  Prof. Adjunta a cargo Lic. Maria Del Carmen Cuenca 

2 Prof. Consulta (Bioética) Lic. Victoria Rosso 

3 Prof. Invitada Lic. Isabel Teresa Quinteros 

4 ATP Lic. Ruth Luna 

5 ATP Lic. Natalia Bonillas 

8. Fundamentación: 

La asignatura Enfermería del Niño y del Adolescente es de naturaleza teórico práctica y expone los 

conocimientos referentes e influyentes en el proceso de salud-enfermedad infanto juvenil, centrando y 

enfocando su alcance y acción en las distintas etapas del ciclo vital de este grupo poblacional comprendido 
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desde la lactancia hasta la adolescencia. Los contenidos que se desarrollan dentro de la asignatura 

sustentan las intervenciones de enfermería en el cuidado del niño y del adolescente, aportan 

conocimientos que contribuyen a relacionar el concepto de salud infantil desde una perspectiva de 

derechos, orientan a reconocer los factores biológicos, económicos, sociales, culturales, espirituales, legales 

y educativos que condicionan, determinan y estructuran su calidad de vida. Todos estos elementos 

contribuyen a contextualizar la toma de decisiones para llevar adelante las intervenciones de enfermería 

que responden a las necesidades surgidas, satisfaciendose desde el proceso de atencion de enfermeria 

(PAE), tomando como modelos y teorias de enfermeria a Virginia Henderson y Marjory Gordon.  

El propósito principal de la asignatura es brindar a los estudiantes una formación orientada al desarrollo de 

competencias en el cuidado de enfermería en el niño y el adolescente con problemas de salud, como así 

también en la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad desde un enfoque integral y 

humanizado. 

 

 

9. Objetivos: 

 

Objetivo general:  

➔ Que el estudiante logre desarrollar conocimientos y competencias que sustentan las intervenciones 

de enfermería para el cuidado del niño y adolescente desde una mirada bio-psico-sociocultural-ético-

legal, educativa centrada en la familia y la seguridad. 

➔ Que el estudiante logre identificar y analizar factores de riesgo de la población infanto juvenil, siendo 

capaces de programar acciones de enfermería enfocadas en la promoción de la salud y prevención de 

la enfermedad, a fin de lograr el mantenimiento de la salud infantil de manera integral.   

➔ Que el estudiante logre planificar e implementar el proceso de atención de enfermería al cuidado del 

niño, adolescente y familia, en campo, según sus necesidades de salud y educación, desde una 

mirada holística y humanizada.  

 

Objetivos específicos: 

➔ Adquirir conocimientos teóricos básicos, específicos enfocados en el reconocimiento de la salud-

enfermedad infanto juvenil, abarcando las necesidades básicas fisiológicas, psicosociales, culturales, 

de comunicación, recreación, espirituales, etc., adaptados a los contenidos de las unidades. 

➔ Identificar las características de las diferentes etapas evolutivas de la infancia y la adolescencia y 

reconocer los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. 

➔ Alcanzar a comprender y desarrollar estrategias para el cumplimiento de los derechos de los niños y 
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adolescentes dentro de un marco ético legal indispensable. 

➔ Comprender la magnitud del impacto sociocultural en el desarrollo de la salud-enfermedad de los 

niños y los adolescentes. 

➔ Reconocer y comprender los problemas de salud más frecuentes en la infancia e identificar sus 

manifestaciones.  

➔ Conocer los fármacos más utilizados en el paciente pediátrico y sus indicaciones terapéuticas 

específicas. 

➔ Utilizar los medicamentos evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos 

derivados de su administración y consumo, en las estaciones prácticas áulicas, CUESIM y/o EPP. 

➔ Adquirir responsabilidad y competencia, en forma creciente, en relación al manejo y cuidado de los 

medicamentos durante su preparación, administración, entre otros, en las estaciones prácticas 

áulicas, CUESIM y/o EPP. 

➔ Ampliar los conocimientos previos y obtener nuevos conocimientos, en relación al Proceso de 

Atención de Enfermería (PAE), enfocados en el campo de la enfermería pediátrica. 

➔ Desarrollar planes de cuidados de promoción de la salud, prevención de riesgos detectables, 

recuperación y rehabilitación, para el niño y/o el adolescente, en las estaciones prácticas áulicas, 

CUESIM y/o EPP. 

➔ Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los 

métodos de diagnóstico y tratamiento. 

➔ Aplicar el PAE, haciendo uso del juicio crítico, a los cuidados/intervenciones de enfermería brindados 

a la población infanto juvenil, ya sea en las estaciones prácticas áulicas, CUESIM y/o EPP. 

➔ Participar como observador y colaborador del equipo de salud y su entorno en la atención integral 

del paciente pediátrico y adolescente hospitalizado, dentro de la experiencia práctica hospitalaria. 

➔ Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica 

con los niños y sus cuidadores. 

➔ Adquirir en forma creciente competencias de enfermería, enfocadas en el área de la enfermería 

pediátrica mediante la integración de conocimientos adquiridos, habilidades técnicas, 

procedimentales, comunicacionales, interpersonales, actitudinales, entre otros.  

 

 

10. Contenidos:  

 

UNIDAD I: El campo de la enfermería infanto juvenil - Promoción de la salud infanto juvenil y prevención 

de enfermedades 
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Eje temático 1: “La Salud Infanto Juvenil en la República Argentina” 

Temas:  

.  Concepto de Enfermería en la infancia y la adolescencia. Rol del enfermero/a pediátrica. 

. Situación de salud infanto juvenil en la República Argentina, América Latina y el Caribe (morbimortalidad 

infantil, sus causas por edades, demografía, entre otros). 

. Factores de riesgo del niño y adolescente que condicionan y determinan su salud, (ambientales, familiares, 

culturales, sociales, políticas, otros), alternativas de solución. 

. Atención de enfermería al niño y al adolescente que presenta alteraciones del entorno 

. Promoción y protección de los derechos de los niños sanos y enfermos, apoyo a la familia: asesoramiento 

y promoción - El rol de la madre/padre/familia en la vida del niño sano y la importancia de su participación 

en el equipo terapéutico. 

. Presentación de los objetivos de las estrategias APS/AIEPI y El Plan de Acción para la Salud Integral de la 

Niñez (OMS/OPS/UNICEF). 

. Atención de las necesidades de comunicación, de juego y aprendizaje del niño y adolescente 

hospitalizado.  

. El niño y su familia frente a una situación de enfermedad y hospitalización.  

. Programas de juego y escolarización en el hospital.  

. Valoración integral de las necesidades, planificación, ejecución y evaluación de las intervenciones de 

enfermería.  

Perfil de salud. Promoción y protección de la salud escolar - deserción escolar en el adolescente - Hábitos 

saludables - Necesidades esenciales de cada etapa en el niño sano: infantil, preescolar, escolar y 

adolescente 

. Plan de acción local. Servicio de apoyo a la familia.  Aprendizaje y desarrollo de competencias para la 

crianza. 

. Prevención de accidentes en la infancia y protección del niño/a de lesiones y accidentes - Maltrato infantil 

- Salud mental en pediatría. 

. Intervenciones dirigidas a mejorar el hábitat familiar: Condiciones adecuadas de higiene,  saneamiento 

ambiental, entre otros. 

. Influencias en los adolescentes de las redes sociales virtuales en sus hábitos de vida .  

.  Autoestima del adolescente, reducción de embarazos precoces.  

 Embarazo y aborto en la adolescencia.  

. Prevención de adicciones y Enfermedades de transmisión sexual.   

. Control de crecimiento y desarrollo: entrevista al adolescente, consejería, examen físico, estadios de 

Tanner.  
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. Intervención de enfermería en adolescentes vulnerables y con factores de riesgo determinantes de 

enfermedad social: tabaquismo y alcoholismo, drogadicción, entre otros. 

. Vigilancia y control de las terapéuticas. Registros. Niño muriente. 

 

Eje temático 2: Crecimiento y desarrollo - Inmunizaciones - Nutrición - Enfermedades infecto contagiosas 

Temas:  

. Conceptos y características generales de crecimiento, desarrollo, maduración y diferenciación. 

. Factores que determinan e influyen en el crecimiento y desarrollo. 

. Medidas que favorecen el crecimiento y desarrollo (recreación, estimulación, entre otros) 

. Examen físico del niño sano: Valoración del crecimiento: antropometría, percentiles, otros medios de 

valoración (del desarrollo sexual,  la madurez ósea, desarrollo dentario, desarrollo psicomotor). 

.  Proceso de atención de enfermería en la niñez y la adolescencia (Teorías del cuidado). 

. Importancia de la nutrición en la niñez y la adolescencia (alimentación acorde a edad), lactancia materna, 

incorporación de alimentación complementaria, micro y macro nutrientes, entre otros. 

. Inmunizaciones (Norma nacional de vacunación) - Calendario de vacunación -  Programa Ampliado de 

Inmunizaciones (PAI).  

 

UNIDAD II: Patologías frecuentes en el niño y el adolescente 

Ejes temáticos: Patologías neurológicas, respiratorias, metabólicas, gastrointestinales,  

oncohematológicas, cardiovasculares, genéticas, genitourinarias/renales,  entre otras. 

Temas:  

. Niño con infección de vías respiratorias superiores e inferiores: Asma bronquial, bronquiolitis, neumonía, 

TBC,  entre otros. 

. Niño con enfermedad diarreica aguda,  

. Niño con deshidratación. Medio interno 

. Niño con meningitis -  encefalitis - síndrome convulsivo - síndromes neurológicos. 

. Principales enfermedades infecciosas exantemáticas de la infancia y la adolescencia (Sarampión, varicela, 

coqueluche, escarlatina, gripe influenza H1N1, HPV, etc.). Parasitosis. Intervención de enfermería, 

complicaciones más comunes.  

. Trastornos de la alimentación: Intervención de enfermería en niños de 0 a 18 años: desnutrición, 

obesidad, síndrome de malabsorción, anorexia, bulimia. Otras patologías gastrointestinales. 

Patologías renales: Síndrome nefrótico, síndrome nefrítico (glomerulopatías), vejiga neurogénica - Diálisis 

peritoneal, entre otros. 

. DBT en pediatría - Cardiopatías congénitas cianóticas y acianoticas, Anemia  
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. Patologías hemato - oncológicas:  Leucemia, osteosarcoma, otros. 

Otras patologías y/o temas relevantes y pertinentes a la asignatura: Urgencias en pediatría: T.E.C. paro 

cardíaco - cuerpo extraño - Quemaduras - patologías quirúrgicas más frecuentes. Perioperatorio y cuidados 

pre y post quirúrgicos, heridas. 

. En cada patología se tratará: Definición, Etiología, Factores de Riesgo, Epidemiología, Fisiopatología, 

Manifestaciones clínicas, Diagnóstico y Tratamiento. Atención de Enfermería según niveles de prevención. 

Valoración integral de las necesidades, planificación, ejecución y evaluación de las intervenciones de 

enfermería.  Vigilancia y control de las terapéuticas. Registros.  

 

 

11. Metodología de enseñanza: 

 

La materia se dictará en modalidad presencial. Los contenidos teóricos serán vistos mediante la 

metodología de resolución de casos, apoyados con bibliografía obligatoria y de consulta, incorporando el 

fomento de la investigación y reflexión por parte del estudiante como complemento de su propio proceso 

de aprendizaje (por ej: consulta de nuevas bibliografías, videos de apoyo, etc). Para algunos contenidos 

específicos, a criterio del docente a cargo de la materia y según necesidad,  se hará uso de la clase 

expositiva bidireccional previo a la presentación de los casos a resolver por parte del estudiante. 

Los casos a resolver y trabajos prácticos serán compartidos con los estudiantes vía Google Drive, foro u 

otros. Para llevar adelante las clases presenciales, se dividirá al grupo general de estudiantes en grupos más 

pequeños, que trabajarán en conjunto durante todo el cuatrimestre en la resolución de los diferentes casos 

clínicos, problemáticas presentadas, pequeñas historias, entre otros. Las producciones finales de cada 

grupo también serán entregadas a los docentes para su revisión según criterio docente y se hará mediante 

un mecanismo de acción organizado. 

Dentro de este formato de trabajo, se incluirán además propuestas de trabajos individuales, a fin de tener 

un seguimiento más personalizado del progreso o necesidad de apoyo extra al estudiante en relación al 

cumplimiento de los objetivos de la materia. 

Cada clase tendrá una instancia de puesta en común en plenaria. El objetivo de esta propuesta es dar 

feedback, esclarecer dudas, guiar al estudiante en la comprensión de aquellos temas o contenidos no 

resueltos en su totalidad y dejar en claro los puntos fundamentales de cada unidad o tema de trabajo. Los 

estudiantes serán acompañados por el equipo docente a lo largo de todo este proceso de enseñanza y 

aprendizaje. 
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En relación a las habilidades y competencias prácticas, se incorporará la ejercitación áulica, gabinetes 

áulicos y actividades prácticas en CUESIM, según necesidad y disponibilidad de estos espacios de trabajo. 

 

Contenidos de la ejercitación áulica/gabinetes/CUESIM, según corresponda: 

Cálculo de micro y macro gotas en pediatría, dosificación de drogas acorde a cada unidad, manejo de 

medicamentos por diferentes vías (Preparación, administración, cuidados de enfermería).  

. Administración de PUFF 

. Aplicación del uso de instrumentos para calcular medidas antropométricas y percentilaje. 

. Control de signos vitales 

. Preparación de biberones, manejo de leches.   

. Colocación y manejo de venoclisis.  

. Colocación y manejo de sonda vesical 

. Colocación y manejo de sonda nasogástrica 

. Manejo de alimentación enteral (por SNG/gastrostomía, otros) 

. Manejo de alimentación parenteral. 

. Manejo de bolsa de ostomías (colostomia, ileostomia, urostomias) 

. Aspiración de secreciones (por traqueostomía/TET/oro nasotraqueal). 

. Manejo de oxigenoterapia. 

. Manejo de Diálisis peritoneal 

. Manejo de cateteres semiimplantables e implantables (PICC, PORTAL, otros) 

. RCP pediátrico 

. Simulación de entrevista, examen físico, valoración del paciente y reconocimiento de sus necesidades 

básicas insatisfechas, entre otros. Aplicación del PAE. 

 

Los docentes serán los responsables de realizar la demostración, en principio, de las diferentes técnicas, 

procedimientos, otros a realizar,  ya sea en forma presencial a partir de la planificación y ejecución de 

gabinetes, talleres áulicos, prácticas en CUESIM, otros, o bien a través de la demostración haciendo uso de  

videos educativos de apoyo, ya sea de producción propia del docente o bien de producción de terceros, 

previamente solicitados, consultados y revisados por el docente responsable de la materia. Tener presente 

que la ejercitación por parte del estudiante, post demostración docente, es obligatoria a fin de que los 

mismos logren familiarizarse con los materiales, insumos, equipos, otros y logren realizar la práctica de las 

diferentes técnicas y procedimientos, las veces que sea necesario,  en un espacio protegido. Esto les 

permitirá poco a poco ir afianzando la práctica, ganar confianza en sí mismos y estar mejor preparados para 

el momento en que deban realizar sus cuidados, intervenciones de enfermería a un paciente real.  
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IMPORTANTE: las Prácticas pre profesionales específicas (PPE) están planificadas para desarrollarse en 

diferentes campos públicos y privados. El hospital base para realizar prácticas hospitalarias es el HIBA sede 

central, en relación a los campos públicos actualmente están siendo definidos y se dará aviso al estudiante, 

cuál será el mismo, una vez definido totalmente, con un tiempo considerable para su organización. En caso 

de necesidad, según el cupo de estudiantes que tenga  la asignatura, se incorporan los siguientes campos 

prácticos hospitalarios (Hospital Italiano de San Justo y el Centro de Salud y Acción Comunitaria San 

Pantaleón, ubicado en Boulogne). 

 

Los sectores previstos para la rotación de los estudiantes en cada campo también quedan sujetos a 

disponibilidad de cada establecimiento de rotación. Generalmente las áreas hospitalarias que se abarcan 

como sitio de rotación son sectores de internación general pediátrica, terapia intermedia e intensiva 

pediátrica, Hospital de día pediátrico, Sala de internación de hematooncología pediátrica, guardia de 

pediatría, consultorios de pediatría, otros. 

En el centro de salud San Pantaleón se realizan actividades generales educativas y asistenciales propias del 

1º nivel de atención. 

Las PPE, en cualquiera de sus ámbitos, serán supervisadas por el equipo docente de la materia. 

 

Detalle de actividades en respuesta a los objetivos específicos de la materia: Los estudiantes podrán 

observar, reconocer y realizar atención integral y cuidados de enfermería específicos, en pacientes 

asignados, donde podrán realizar, bajo estricta supervisión, las actividades llevadas a cabo en los gabinetes 

áulicos y CUESIM. 

 

Descripción de seguimiento docente: Los docentes con cargos de Jefe de trabajos prácticos (JTP) y 

ayudantes de trabajos prácticos (ATP), acompañan y supervisan las prácticas de los estudiantes a lo largo de 

la experiencia práctica. De acuerdo al campo práctico establecido, el docente a cargo de la materia organiza 

y realiza la supervisión general de las EPP. Este seguimiento se basa en una adecuada relación 

docente/alumno, siendo en promedio de 1 docente cada 8 estudiantes, de manera tal que éste pueda 

realizar una supervisión un poco más directa y personalizada. 

 

Los objetivos teóricos/prácticos se establecen diariamente según área/sector/unidad de rotación e 

institución a rotar. 

- Se acompaña al estudiante en la designación de pacientes, en las observaciones/valoraciones y cuidados 

de enfermería específicos que respondan al plan de estudio. 
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- Se proponen reuniones post clínica grupales, obligatorias, con una sistemática establecida por el cuerpo 

docente, donde se presentan: informes de rotación, experiencias narrativas según áreas, 

actividades de reflexión acerca de la experiencia práctica diaria, aplicando los conocimientos 

adquiridos a lo largo de la cursada, fundamentando científicamente su accionar. 

- La entrega en tiempo y forma de los PAE solicitados por el equipo docente son un requisito fundamental 

que forma parte del proceso de evaluación de la experiencia práctica. La cantidad de PAE que el estudiante 

deberá presentar queda sujeto a criterio del cuerpo docente, sin embargo como mínimo serán dos a lo 

largo de la experiencia práctica, pudiendo ser solicitados más de dos, según necesidad o desempeño del 

estudiante en el campo práctico. Se le informará a los estudiantes los días de entrega, con un tiempo 

considerable. La forma de entrega es mediante un documento escrito, el cual tendrá una instancia de 

defensa oral. 

- Todos los estudiantes deberán tener, en forma obligatoria e individual, un cuaderno llamado “experiencia 

práctica del estudiante”, en el mismo deberán registrar sus experiencias prácticas diarias realizadas en 

campo, con un formato preestablecido por el docente a cargo de la materia. Dicho cuaderno podrá ser 

solicitado por el equipo docente para su revisión sin previo aviso y también forma parte del proceso de 

evaluación de la experiencia práctica. 

 

 

12. Evaluación: 

 

La evaluación de la materia constará de tres instancias: áulica, práctica en gabinete y práctica hospitalaria. 

La instancia teórica áulica consta de 2 evaluaciones sumativas que podrán ser en formato oral, 

exclusivamente escrito, escrito con defensa oral, o mediante trabajo práctico expositivo, según criterio 

docente (a informar con la debida anticipación). Todas las instancias de evaluación se aprobarán con un 

puntaje mínimo de 6 (seis), ya sea la instancia oficial o sus respectivos recuperatorios. 

 

La evaluación áulica también incluye: trabajo grupales e individuales, resolución de casos, participación 

activa en actividad en plenaria, evaluaciones formativas (cantidad a definir). 

 

Práctica en gabinete/CUESIM: lista de cotejo, mediante la cual se evalúa los conocimientos, habilidades y 

actitudes adquiridas por el estudiante a lo largo de su proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 

Prácticas pre profesionales específicas: anecdotario personalizado, en donde se consignan las 

competencias alcanzadas, interrogatorio oral y presentación escrita de PAE. Cantidad de PAE a presentar: 
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Como mínimo 2 por estudiante (sujeto a criterio docente según el desempeño del estudiante y necesidad 

de refuerzo de contenidos, se puede solicitar a los estudiantes la entrega y defensa de un PAE adicional o 

trabajo práctico integral). Los PAE deben cumplir con los objetivos preestablecidos por el equipo docente. 

 

Se realiza a cada estudiante una pre evaluación del desempeño en campo práctico, unos días antes de 

finalizar la experiencia práctica, destacando fortalezas, debilidades y planes de mejora de rendimiento. 

 

Informe final de rendimiento general: la evaluación de las PPE incluye la entrega en tiempo en forma del 

PAE, la participación activa en campo y en las post clínicas, la presentación del cuaderno de experiencia 

práctica del alumno “completó”, la transferencia de los conocimientos teóricos a la experiencia práctica y 

las competencias y actitudes que demuestra tener el estudiante a nivel general. 

 

MUY IMPORTANTE: las PPE NO tendrán instancia de recuperación, de aquí radica la importancia de la pre 

evaluación antes mencionada, ya que para poder mantener la regularidad en la materia se debe tener 

aprobada la PPE con una nota mínima de 6 (seis). 

 

Teórica/prácticas: 

Por ser una asignatura cuatrimestral se considerará sólo un 50% de recuperatorios, recordar que las 

evaluaciones de la parte teórica son dos sumativas, por lo tanto la opción a recuperar es solo de un parcial 

por estudiante, es decir que se permite como máximo 1 recuperatorio por desaprobación o ausencia del 

estudiante y un parcial adicional por ausencia justificada con certificación, presentada previamente a los 

recuperatorios, los justificativos podrán ser: médico aceptado, judicial, fallecimiento de familiar directo, 

paro general o paro imprevisto o de transporte reconocido, anegamiento. El certificado  debe ser 

enviado/entregado al secretario académico de la carrera, con copia o aviso previo al docente responsable 

de la materia. 

 

LA MATERIA NO ES PROMOCIONABLE NI PUEDE RENDIRSE EN CALIDAD DE ALUMNO LIBRE. 

 

Fechas de evaluación: 1º y 2º parcial (fechas a definir según dinámica de la clase). 

 

Evaluación final: Se aprueba con una nota mínima de 6 (seis). Se llevará adelante en forma presencial, 

todos los finales de la materia, en cualquiera de sus llamados, se llevarán adelante en formato oral, salvo en 

caso de suceder alguna eventualidad. (fecha a definir por la institución). 
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La nota final será la resultante del promedio entre la nota obtenida en la cursada incluida la nota de PPE 

y la nota del examen final de la misma (Ver reglamento 88/17 art.15) 

 

Condiciones de regularidad: para regularizar la materia, es requisito obligatorio que el estudiante 

. Acredite presentismo según Reglamento - Cumplir con el 80 % de asistencia (Ver reglamento 88/17 Art. 11 

asistencia) en la teoría y en la EPP. 

. Aprobación de las instancias de parciales para acceder a las rotaciones por los campos hospitalarios. 

. Participe activamente de todas las actividades docentes propuestas tanto en las clases teóricas como en 

los gabinetes áulicos/CUESIM, ya sean las mismas de exigencia grupal o individual. 

. Presentar y aprobar todos los trabajos prácticos propuestos en las clases y PPE. 

. Aprobar los dos parciales oficiales (o recuperatorios) establecidos para la materia con una nota mínima de 

6. Todas las instancias de evaluación, sean parciales, recuperatorios o finales, se aprobarán con una 

calificación mínima de 6 puntos. 

. Aprobar las PPE, las mismas también se aprueban con una nota mínima de 6. 

 

Nota: En el caso de superar el ausentismo establecido en el programa, se deberá presentar una nota formal 

con el pedido especial de recuperación de práctica, justificando los motivos por los que se excedieron en la 

misma, dicha nota debe ser presentada al secretario a cargo de la Lic. en Enfermería, con copia al docente 

responsable de la materia, en primera instancia, quien copiara la misma a la coordinadora de la carrera del 

primer ciclo y a la directora de la carrera, quienes en función del aprovechamiento académico decidirán en 

forma conjunta, la recuperación a la misma. 
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● Ramos, M y Usandivaras I. El clown. Una sonrisa el fin de semana en el hospital Delhospitalediciones. 

2014. 
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Páginas web: 

http://www.sap.org.ar/ 

http://www.ms.gba.gov.ar/sitios/pediatria/ 

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000885cnt-2016-09-manual-cuidados-paliativos-

para-la-atencion-primaria-salud.pdf 
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